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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: SONECOB JUDICIAL <notificacionesjudiciales@sonecob.com>
Enviado el: jueves, 3 de febrero de 2022 1:19 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: JENNIFFER LOPEZ SOSA; ANDRES JULIAN PORTILLO ARIAS; Laura Alejandra Briceño 

Lobera
Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO**GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en 

contra de MICHAEL STIVEN FIGUEROA GOMEZ vehículo Placas FOR-544 ** 
PROCESO 202000459

Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICION 202000459.pdf

Marca de seguimiento: Flag for follow up
Estado de marca: Marcado

Señor  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D.  
  
  
Ref: Proceso Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria Instaurado por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de MICHAEL STIVEN FIGUEROA GOMEZ vehículo 
Placas FOR-544 
  
  
Exp. No. 110014003019-202000459-00    
  
  
JORGE PORTILLO FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.399.212 
de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 102.717 del C.S. de la J., mayor de edad, 
residenciado en la ciudad de Bogotá, en calidad de Apoderado de GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A., encontrándome dentro del término legal, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN frente al auto de fecha 28 de enero de 2022 fijado en estado 31 de enero de 
2022, para lo cual me permito hacer las siguientes apreciaciones: 

1. Conforme se ordenó en auto de fecha 14 de septiembre de 2020, el juzgado en numeral 
segundo DECRETO la aprehensión del vehículo identificado con placas FOR-544. 

2. Con ocasión a esta orden se retiró de la secretaria del juzgado el OFICIO DE APREHENSIÓN 
No. 1159, el cual se encuentra dirigido a POLICÍA NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES, con 
fecha de elaboración 26 de octubre del año 2020; me permito anexar a la presente constancia 
con sello de radicado en fecha 12 de noviembre del año 2020. 

Por lo anterior, no existe ninguna carga procesal que se encuentre pendiente por la parte 
demandante, ya que dicho oficio se encuentra debidamente radicado ante la autoridad 
competente tal y como se evidencia en documento adjunto. 

Ahora bien, lo único que está pendiente, es la noticia de la captura por cuenta de la POLICÍA 
NACIONAL – SIJIN, en cuyo caso, la única carga que recaería sobre la demandante seria la 
solicitud de la entrega del bien dado en garantía; sin embargo, al no haberse materializado 
aun la captura del vehículo, no resulta procedente para el trámite en cuestión ninguna solicitud 
diferente o adicional a la captura del bien dado en garantía.   

2. En cuanto al auto de fecha 28 de enero de 2022, me permito aclarar que lo que se busca 
con la Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria, es única y exclusivamente 
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recuperar el bien dado en Garantía, por lo que en el presente asunto NO RESULTA 
PROCEDENTE dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. numeral segundo, toda vez que no 
existe ninguna carga procesal que se encuentre pendiente por la parte demandante.  

Ahora bien, con la finalidad de establecer la legalidad de la actuación surtida en los términos 
anotados, conviene citar el texto de la norma en al que se apoyó la misma, esto es, el artículo 
317 del Código General del Proceso, que establece que: 

  
“Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
  
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
  
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita 
o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última diligencia o actuación, a petición 
de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 
perjuicios a cargo de las partes.” (Resaltado fuera de texto)     
  

  
Atendiendo la solicitud elevada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, su despacho ordeno la 
aprehensión del vehículo de placa FOR-544 mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2020 
y en cumplimiento del mismo, ordeno la elaboración del oficio dirigidos a la Policía Nacional 
SIJIN – Sección Automotores, cumpliendo el despacho con la carga procesal correspondiente. 
  
Habiéndose elaborado el oficio correspondiente, la carga procesal se trasladó GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A., a quien correspondía dar trámite al oficio en aras de materializar la medida 
cautelar solicitada, la misma que fue cumplida en su totalidad, toda vez que el oficio No. 1159 
mediante el cual se ordena por parte de su despacho la Aprehensión Material del vehículo 
identificado con placa FOR-544, fue radicado en la entidad correspondiente el día 12 de 
noviembre de 2020. (se ajunta constancia de radicado). 
  
Pues bien, descendiendo al presente asunto, se tiene que, no queda por parte de la 
demandante ninguna carga procesal pendiente, toda vez que al radicar la orden de Aprehensión 
Material ante SIJIN, la carga se traslada a esa entidad, la cual es responsable de aprehender 
el vehículo y ponerlo a disposición de HOY GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, a través de su 
despacho. 
  
En estas condiciones, es claro que la decisión contenida en el auto de fecha 28 de enero de 
2022, por el cual se da aplicación al artículo 317 ” terminación por desistimiento tácito”, no se 
encuentra ajustado a la ley, o lo que es lo mismo, se constituye en un “auto ilegal”.  
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Al hacer referencia a estas providencias ilegales, nuestra jurisprudencia ha señalado que: 
  
“… No obstante, se pone de presente que, si bien es cierto que el actor, 
aparentemente, no interpuso el recurso en tiempo, por cuanto se sujetó al Sistema 
de Información, TAMBIÉN LO ES QUE LAS PROVIDENCIAS ILEGALES NO 
TIENEN EJECUTORIA POR SER DECISIONES QUE PUGNAN CON EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO, Y NO ATAN AL JUEZ NI A LAS PARTES. 
  
En ese orden de ideas, se reitera lo dicho por esta Corporación[1] que ha sido del 
criterio de QUE LOS AUTOS EJECUTORIADOS,  QUE SE ENMARCAN EN LA 
EVIDENTE O PALMARIA ILEGALIDAD, NO SE CONSTITUYEN EN LEY DEL 
PROCESO NI HACEN TRÁNSITO A COSA JUZGADA. 
  
En el sub lite, el auto que rechazó la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, con el argumento de exigir, de manera errada y contrario a la ley, la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad para un asunto aduanero 
(que se considera de carácter tributario y, por consiguiente, no conciliable), es un 
auto ilegal que, no ata al juez ni a las partes ni tiene ejecutoria.  
  
Al no tener ejecutoria, no se puede sostener que el recurso de apelación interpuesto 
por el actor se hizo de manera extemporánea, y debió haberse tramitado y 
estudiado, porque, como se ha advertido en diversos pronunciamientos de la 
Corporación, el error judicial no puede atar al juez para continuar cometiéndolos. 
  
Varias han sido las manifestaciones de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo 
de Estado en el sentido de que, "el auto ilegal no vincula procesalmente al juez en 
cuanto es inexistente"; y en consecuencia, “la actuación irregular del juez, en un 
proceso, no puede atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores”[2].    
  
Por consiguiente, el juez, en este caso el de tutela, que advierte la existencia de un 
error judicial[3], está en la obligación de remediar la irregularidad procesal, más aún, 
si se trata del rechazo de la demanda, que tiene la suficiente entidad para hacer 
nugatorias las posibilidades del actor de ejercer su derecho a la defensa, al 
imposibilitar el acceso a la Administración de Justicia….” 

  
De acuerdo con lo anterior, resulta evidente que el auto que requiere por so pena de dar 
aplicabilidad al artículo 317 del C.G.P. (terminación por desistimiento tácito), verdaderamente 
PUGNA con el ordenamiento jurídico en el cual pretende apoyarse, razón que resulta suficiente, 
según quedó anotado, para declarar su ilegalidad, y en su lugar, continuar con el trámite propio 
del proceso.  
     
Conforme a lo anterior, solicito al Despacho: 
  
1. REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES, a fin de que informe el 
estado actual del Oficio No. 1159 de fecha 26 de octubre de 2020, el cual fue radicado el día 
12 de noviembre de 2020 tal y como se evidencia en documento adjunto y que a la fecha no 
se ha inmovilizado o aprehendido el rodante de placas FOR-544 
  
2. Se revoque el auto de fecha 28 de enero de 2022 y en su lugar se ordene dejar sin efecto y 
valor, por cuanto la norma no es aplicable a las solicitudes de aprehensión y entrega 
de vehículo, conforme a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y el 
artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
  
Aunado a lo anterior el Oficio de Aprehensión se encuentra debidamente radicado ante SIJIN, 
tal y como se mencionó en el presente escrito y documento adjunto. 
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Cordialmente, 
  
  
  
JORGE PORTILLO FONSECA             
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J. 
APODERADO  
Teléfono: 1-7443644 
Dirección: Carrera 13 A No 34 – 55 PISO 5° - Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@sonecob.com 
lapl 



señor
JUEZ DIECINUEVE (T9) CIVIL UU ICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

Ref: Proceso Sol¡citud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria
lnstaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de MICHAEL
STMN FIGUEROA GOMEZ vehículo Placas FOR'544

Exp. No. 1 100 14003079- 2O2OOO459 -oo

JORGE PORTILLO FONSECA, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía número
79.399.212 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profes¡onal No. 1o2.7U del C S

de la 1., mayor de edad, residenciado en la ciudad de Bogotá, en cal¡dad de

Apoderado de GM FINANCIAL COLOiIBIA S'A', encontrándome dentro del

término legal, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION frente al auto
de fecha 2-8 de enero de 2022 fijado en estado 31 de enero de 2022, para lo
cual me permito hacer las s¡guientes aprec¡aciones:

1. Conforme se ordenó en auto de fecha 14 de septiembre de 2020, el juzgado

en numeral segundo DECRETO la aprehensión del vehículo identif¡cado con
placas FOR-544.

2, Con ocasión a esta orden se ret¡ró de la secretaria del juzgad.o el oFICIO DE

APREHENSIÓN NO. 1159
GRUPO AUTOMOTORES,

, el cual se encuentra dir¡gido a PoLICIA NACIONAL -
con fecha de elaboración 26 de octubre del año 2020;

Por lo anterior, no exÉte ninguná carga procesal que se encuentre pendiente

por la parte demandante, ya que dicho oficio se encuentra debidamente
;ad¡cado ante la autor¡dad competente tal y como se ev¡dencia en documento

adjunto.

Ahora bien, lo Ún¡co que está pendiente, es la not¡c¡a de la captura por cuenta

¿" lipollbÍn NACIoNAL - sil¡t.t, en cuyo caso, la única carga que recaería

.áoi" lu áurn"n¿unte seria la solicitud de ia entrega del bien dado en garantía;

iin embargo, al no haberse material¡zado aun la captura del vehículo, no resulta
proceaentá para el trámite en cuestión ninguna solicitud d¡ferente o ad¡cional a

la captura del b¡en dado eñ garantía,

de nov¡embre del año 2020.

2. En cuanto al auto de fecha 28 de enero de 2022, me permito aclarar que lo

que se busca con la
por lo que

en el presente asunto NO RESULTA PROCEDENTE dar aplicación al artículo

317 del C.G.P. numeral segundo, toda vez que no ex¡ste ninguna carga procesal

que se encuentre pendiente por la parte demandante'

Ahora b¡en, con la finalidad de establecer la legalidad de la actuac¡ón surtida en

tos térm¡nós anotados, conviene c¡tar el texto de la norma en al que se apoyó

ii -ittnu, esto es, el artículo 317 del Código General del Proceso, que estabiece
que:





-Artícuto 377, Deststi niento tácito, El des¡st¡m¡ento téc¡to se apl¡cará en
los sigu¡entes eventos:

1. Cuando para coDtinuar el tráñite de la demanda, del llañam¡ento en
garantía, de un ¡ncidente o de cualquiera otra actuac¡ón promovida a

¡nstanc¡a de pa¡te, se requiera el cumplím¡ento de una carga procesal o de

un acto de la pa¡te que haya brmulado aquella o prgmovido estos, el juez
le ordenará cumpl¡rlo dentro de los treinta (i0) días sigu¡entes mediante
providencia que se notif¡cará por estado.
Venc¡do dicho témino sin qte quien haya promovido el tráñ¡te respect¡vo

cuñpla ta carga o real¡ce el acto de N¡te ordenado, el iuez tendrá. por

desistída tácitamente la respectiva actuac¡ón y así lo declarara en
prov¡dencia en la que además ¡mpondrá condena en costas.
'El juez no podrá ordenar et requerim¡ento prev¡sto en este numeral' para
qu; ta parte demandante in¡c¡e las ditigenc¡as de notificación del auto
adñisor¡o de ta deñanda o del rnandamiento de pago, cuando esten
pend¡entes actuaciones encaminadas a consumar las med¡das cautelares
prev¡as,

2. Cuando un proceso o actuac¡ón de cualquier naturaleza, en cualqu¡era de

sus etapas, permanezca inact¡vo en la secretar¡a del despacho, Nryqc-ry
ii soiiita i rcaliza ninouna actuactón durante el Plazo de un,(11.1ño
er;;rrera g ,trrxa kstar|,a, contadgs desde et día siguiente a la última
diiáenc¡a o actuación, a peüción de pa¡te o de ofic¡o, se decretará la
k;m¡nación por desistimiento tácito s¡n neces¡dad de requeriñiento prevío'

En este evento no habrá condena en costas o periu¡cios a cargo de las
partes. " (Resaitado fuera de texto)

Atendiendo la sol¡citud elevada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, su despacho
ordeno la aprehensión del vehículo de placa FOR-544 mediante auto de fecha

14 de sept¡embre de 2O2O y en cumpl¡m¡ento del m¡smo, ordeno la elaborac¡ón

del oficio dir¡g¡dos a la Policía Nac¡onal SIJIN - Sección Automotores,
cumpliendo el despacho con la carga procesal correspond¡ente.

Habiéndose elaborado el oficio correspond¡ente, la carga procesal se trasladó
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., a quien correspondía dar trámite al of¡c¡o en
aras de material¡zar la med¡da cautelar solic¡tada, la misma que fue cumplida
en su totalidad, toda vez que el of¡cio No. 1159 mediante el cual se ordena por
parte de su despacho ¡a Aprehensión Material del vehículo ident¡ficado con placa

FoR-544, fue radicado en la ent¡dad correspondiente el día 12 de noviembre de
2020. (se ajunta constancia de radicado).

Pues bien, descendiendo al presente asunto, se t¡ene que, no queda por parte

de la demandante ninguna carga procesal pendiente, toda vez gue al radicar la
orden de Aprehensión Mater¡al ante SIJIN, la carga se tras¡ada a esa ent¡dad, la

cual es responsable de aprehender el vehículo y ponerlo a d¡sposic¡ón de HoY
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A, a través de su despacho.

En estas condic¡ones, es claro que la decisión contenida en el auto de fecha 28
de enero de 2022, pot el cual se da aplicación al articulo 317 " terminac¡ón por

desist¡miento tácito", no se encuentra ajustado a la ley, o lo que es lo mismo,
se constituye en un "auto ilegal".

Al hacer referencia a estas providencias ilegales, nuestra jurisprudencia ha

señalado que:

"... No obstante, se pone de prcsente quel s¡ bien es c¡erto que el adoL
aparentemente; no interpuso el ¡ecurso en t¡empo, por cuanto se sujetó al



Sistema de Información, TAMBIÉN Lo Es oUE LAs PRovIDENcras

A LAS PARÍES.

En ese orden de ideas, se re¡tera lo d¡cho por esta Corporaciónt que ha sido
del cr¡terio de QUE LOS AU¡OS EJECUTORIADOT QUE SE ENMARCAN
EN LA EVIDEN¡E O PALMARIA ILEEALIDAD, NO SE CONSÍITUYEN EN
LEY DEL PROCESO NI HACEN iRÁ¡íSITO A COSA 

"'ZGADA.
En el sub lite, el auto que rechazó la dernanda de nul¡dad y restableciñiento
del derecho, con el argumento de exigir, de fiane.a errada y contrar¡o a la
ley, la coocil¡ación prejudicial como requ¡sito de procedibilidad para un
asunto aduanero (que se considera de carácter tr¡butario y, por cons¡guiente,
no concil¡able), es un auto ¡legal que, no ata aliuez ni a las ,drtes ní tíene
qjecutgria,

proceso,

Conforme a lo anter¡or, solicito al Despacho:

Al no tener ejecutor¡a, no se puede sostener que el recurso de
apelac¡ón interpuesto por el actor se h¡zo de manera extemporánea,
y debió haberse tram¡tado y estud¡ado, porquel como se ha advertido
en diversos pronunc¡am¡entos de la Corporación, el error iudicial no puede
atar al juez para continuar comet¡éndolos,

Var¡as han s¡do las manifestaciones de la Corte SuPrema de )ustíc¡a y del
Consejo de Estado en el sentido de que, 'el auto ¡legal no víncula
procesalmente al juez eñ cuanto es ¡nexistente"; y en consecuenciat "la
actuación irregular del juez, en un procesot no puede atarlo en el mismo
para que siga cometiendo errores4.

Por cons¡qu¡ente, et juez, en este caso el de tutela, que adviefte la ex¡stencia
de un error judiciaF, está en la oblígac¡ón de remediar la írregular¡dad
procesal, más aún, si se trata del rcchazo de la demanda, que tiene la
suf¡c¡ente ent¡dad para hacer nugator¡as las pos¡bilídades del actor de ejercer
su derecho a ta defensa, at imposib¡litar el acceso a la Admin¡strac¡ón de
Just¡cia...."

De acuerdo con lo anter¡or, resulta evidente que el auto que requ¡ere por so
pena de dar aplicabil¡dad al artículo 317 del C.G.P. (terminación por

desist¡miento tácito), verdaderamente PUGNA con el ordenam¡ento jurídico en

el cual pretende apoyarse, razón que resulta suf¡ciente, según -quedó anotado,
para declarar su iiegalidad, y en su lugar, continuar con el trám¡te propio del

1, REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL - SECCIÓN AUTOMOTORES, a fin de que

informi el estado actua! del of¡cio No. 1159 de fecha 26 de octubre de 2020, el

cual fue radicado el día 12 de noviembre de 2020 tal y como se evidencia en

áácumento adjunto y que a la fecha no se ha inmovilizado o aprehendido el

rodante de Placas FOR-544

2. Se revoque el auto de fecha 28 de enero de 2022 y en su lugar se ordene

dejar sin áfecto y valor, por cuanto la norma no es apl¡cable a las
soii"¡trde" de aprehensión y entrega de vehículo, conforme a lo



prev¡sto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, y el artículo
2,2,2,4.2.3 del Decreto 1835 de 2015'

Aunado a lo anterio. ei Oficio de Aprehensión se encuentra debidamente
radicado ante SIIIN, tal y como se mencionó en el presente escrito y documento
adjunto.

Atentamente,

JORGE PORTILLO FONSECA
C.C. No 52,707.919 de Bogotá D.C.
T.P, No 291.286 del C.S. de la J,

not¡f ¡cacionesiudiclales@sonecob.com



.*rffi Cor&¡, sq.!i.¡ d€ hludicáhrá!

Rof. PaEo Dlrscro l{o.2020-l¡045:¡ 0O

otifiqu.lc y cúmpL.e,

Comoquierá que la d€manda fus subsanada en debida lomá y en átención á que se
acredita el cumplimienlo de lo dispuéslo en el arttcllo 2.2.2.4.2.3., del D€creto 1835 de
2015 y elartisJlo 60 de la Ley 1676 de 2013, elJuzgado, nESUELVE:

1 . AD{IT§ el proceso C¡r e&c¡r.i6 por págo diBclo de G* FltaÁr{ClAl. COIO§A S,A
COMPAiiA DE FlNAxclA lE {IO co¡tra Michael Steven Figu€roa Gómez.

2. OEGREÍAR l5 aprehe¡sión delvéhlculo ¡dent¡fcado con la placa FOR-544, para tal fin
librese of.io @n dásliño á la SUIN séec¡ón áutomolóres, comuñi.áñdolé lá décisióñ á @¡
e¡ fin de que se libre h bolela respe.riva de captura y ponga a disposidón d€ lá enijdád
dernandante d automolor en üío de bs si¡ios r&cior¡aclos er¡ el esrrito de so¡cilud, esl,o
6s, paques&rG FfTOER LOGüIIICO SLS o SERy¡CIOS !{IEGRÁDOA
auTorrorTÚ2 s.as.

Efestuado lo añlerior, s€ debeÉ poner én @ñocimiento esa situación. Por se$etárÍe

3. RECONoCER personaria a Jorge Poriillo Fonseca como apodsrado ludjciálde la pañe
qecúl.ñle én la fonná y ténnl¡o6 dél mandalo m¡férido.

GIIIA ALEJANDRA PECHA GARZóN
JUEZ

Jú&'dó o.dhuw cMr ltllnr.har d. B.!pt Dc,
§!e3!&

NonñÉúo á ¡ub atu'jo, por ánobd

JO6ÉWISO 
^rrUZ¡¡ñA^¡ADo

|hchoel F,Jiv-nr Tg.rro.,

Juzgado Diecinuez:e Ciail Mutticipal de Bogotí D.C.
Bogotá D C, catorce (14)de septiembre de dos milveinte {2020)



REPÚBI-ICA DF COLCMBIA
RAMA Ji.'DICIAL

JUZGADO DIECINUEVE CIVTL MUNICIPAI" DE BOGOTÁ
CARRERA 10 No.l4-33 piso 8

TELEFONO 2820812
cmpll§bt@cendoi.ramaiudic¡al.gov.co

REF; APREIIEI{S!ÓN GARANTíA, MOBILIARI,A
NO.1]1001400301920200045900 DE GM FI¡{ANCIAL COLOMBIA §.A.
cotupAÑÍA DE Frh¡ANctAMtEhlTo 9,¡tT.86C0518946 COI{TRA
MICHAEL STEVE}I FIGUEROA GÓ[IEZ C.G.1.070.97§I.252.

Comedidaar,eñte me permilo comunicarles que meCiante auto de 14 de septiembre
del año 2020, .jictado dentro del proceso de la reierenoa, ee ORDENO la
aprehensión del vehículo de placas FOR-544 de propiedad de ia demandada.

En consecuencla sírvanse proceder de conformidad y con el fin de garantizar la
medida, la autoridad correspo¡diente ponCrá a disposición de la entidad
demandante en alguno de estos parqueaderos PODER LOGISTICO S.A.S.
KILOI.¡ETRO 1,5 VfA tsOGOTA-I\NCSQUERA TELEFONO 3102575946 O

SERVICIOS INTEGR/{DOS AIJTOIV1OTRIZ §,A,S, CALLE 20 B No,43 A.60
BODEGAS 4

Atentamente,

Y 5 TELEFOI.TC 3'C2832749
( ',, !f,t.- Lir-r\lflt :
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AL CONTESTAR FAVOR CITAR EL NUIIIIERO Y

OFICINA DE RADICACIÓN
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BOGC'TA D,C OCTUBRE 26 DE 2'I2O
OFIC:O |io.1159
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